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 INVITACIÓN PÚBLICA 
 

SERVICIO DE LA TIENDA ESCOLAR DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA GUSTAVO URIBE RAMIREZ PARA EL   AÑO 

LECTIVO 2023 
 
Hoy 20 de febrero de 2023, se fija en lugares visibles de toda la institución y en la 
página WEB por un término de ocho (8) días calendario. 
 
SE INVITA A LOS INTERESADOS EN PRESTAR EL SERVICIOS DE TIENDA ESCOLAR 
EN LA SEDE PRINCIPAL DE LA IED GUSTAVO URIBE RAMIREZ PARA LA VIGENCIA 
2023. 
 
PRESENTAR LA PROPUESTA EN SOBRES SELLADOS, DIRIGIDO AL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA INSTITUCION. 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA PROPUESTA: 
 
HASTA EL DÍA DIA LUNES VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE 2023, 1:00 P.M.  EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA DE LA IED GUSTAVO URIBE RAMIREZ  
 
LA PROPUESTA DEBE CONTENER: 
 

1. Lista de productos y precios a ofrecer. 
2. Propuesta canon de arrendamiento diario 
3. Hoja de vida de todo el personal que prestara el servicio 
4. Certificaciones de experiencia en el ramo según el caso 
5. Certificaciones de manipulación de alimentos de todo el personal que 

prestara el servicio. 
6. Antecedentes de procuraduría, contraloría, policía y delitos sexuales 

cometidos contra menores de 18 años  
Ley 1918 de 2018 de todo el personal que prestara el servicio. 

7. Propuesta de apoyo a las actividades institucionales (día del docente, día del 
estudiante, día del colegio, día de la familia, día de la cosecha y noche de 
los mejores). 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 

• 20% Documentación completa. 

• 10% Ser del municipio de Granada. 
• 20% Experiencia certificada en manejo de alimentos y público. 
• 20% Precios y calidad de productos. 
• 20% Propuesta canon de arrendamiento. 
• 10% Apoyo a actividades institucionales. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO, INFORMARA POR MEDIO DE UNA CIRCULAR LOS 
SELECCIONADOS Y LA PUNTUACION OBTENIDA POR LOS OFERENTES. 
 

Cordialmente:   

                                            
JAIRO GUTIÉRREZ BELTRÁN  

RECTOR 
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